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(SEGUROS) FITCH EVALUA SECTOR, VEN AVANCE MODERADO 2015 
 

Impulsado por los cambios de las reformas estructurales, energética, financiera, fiscal, y 
laboral, el sector asegurador mexicano tendrá un crecimiento que podría oscilar entre 6% 
y 8% en términos nominales, afirmó la calificadora Fitch Rating (FITCH). 

Las líneas de negocio de incendio, terremoto y vida grupo impulsarán el crecimiento, 
dada la renovación de la póliza de Pemex. También los productos de bancaseguros y 
asociados a carteras de créditos serán beneficiados por el crecimiento positivo esperado 
del sector financiero, explicó. 

Las líneas de personas estarán impulsadas por las estrategias de las aseguradoras de 
orientar su crecimiento a este segmento de mercado. Finalmente, las fianzas continuarán 
con el ritmo positivo de crecimiento, en la medida que se ejecuten los proyectos de 
inversión y se reglamenten las reformas estructurales planteadas por el Gobierno. La 
aplicación de la LISF abrirá camino a una administración del negocio basada en riesgos, 
lo que propiciará una competencia más sana y una mayor penetración del mercado 
fundamentada en la transparencia del sector, agregó. 

En su reporte sobre las Perspectivas para 2015, los analistas indican que será un año 
retador con grandes cambios. 

“El seguro de gastos médicos podrá tener acceso a una base de clientes más amplia y de 
forma más eficiente en términos de costos. Esto es dado que las aseguradoras que 
ofrezcan el ramo deberán incorporar servicios consultivos preventivos solo con carácter 
indemnizatorio. Esto permite que, en el mercado mexicano, no solo las instituciones de 
seguros especializadas en salud (ISES) puedan integrar estas coberturas en sus pólizas”, 
explicó. 



Fitch entiende que los servicios preventivos serán exclusivos de las ISES. Sin embargo, a 
través de esta regulación, se fortalecerá la creación de convenios, alianzas o pagos a 
ISES para complementar las coberturas y así ofrecer un servicio integral al consumidor 
final. La implementación del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil para Tránsito 
Carretero dota a las aseguradoras del ramo de elementos potenciales para fortalecer el 
crecimiento. 

En cuanto a su rentabilidad, la calificadora indica que en 2015 se mantendría en el mismo 
nivel aunque estaría presionada en 2015. 

“A septiembre de 2014, el índice combinado de toda la industria aseguradora en México 
(seguros, salud, pensiones y fianzas) es de 105.1%. Este resultó prácticamente igual al 
registrado en septiembre de 2013 (105.4%). 

El indicador de siniestralidad aumentó a 75.0%, de 74.4% entre septiembre 2014 de 
2013. Este aumento leve obedeció primordialmente a un mayor índice de reclamación en 
el ramo de vida y en reafianzamiento administrativo. 

En 2015, el indicador combinado del sector podría presentar una tendencia al alza, lo que 
presionaría la rentabilidad neta del sector. Lo anterior sería debido a indicadores de 
siniestralidad mayores por el registro de las reclamaciones asociadas al huracán Odile, 
así como por una presión en gastos debido a los costos asociados con la implementación 
de la nueva ley de seguros y fianzas. Finalmente, el rendimiento del portafolio de 
inversiones estará impactado por un ambiente de volatilidad alta en el mercado de 
capitales local e internacional. 

Para el cierre de 2014, se espera un aumento en la siniestralidad, como producto de las 
reclamaciones asociadas al huracán Odile, que impactó en costas del Océano Pacífico 
mexicano el 14 de septiembre de 2014. 

De acuerdo a cifras aún preliminares de AMIS, este huracán ha costado 
aproximadamente 14.7 millones de pesos. 

Fitch señala que el indicador de apalancamiento neto del sector, que considera las primas 
devengadas retenidas más pasivos a patrimonio, muestra una tendencia ligeramente al 



alza. A septiembre de 2014, se sitúa en 6.5x, comparado con 6.4x observado en el mismo 
período del año anterior. Para 2015, por tanto, espera que el indicador de apalancamiento 
continúe presentando una tendencia a la baja y se ajuste conforme el marco regulatorio 
nuevo sea implementado y adecúe principalmente la composición de las reservas e 
inversiones al balance económico a través de una base robusta de capital. 

 

 

 

 

 


